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IMPORCORPORATION S.A. 

Guayaquíl, 6 de febrero del 2006 

Señor: 

EDISON JOSE PARRA BARAHONA 
Cludad.- el 69347 -1P-0 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Exiraordinaña de Accionistas de 
la Compañía Anónima IMPORCORPORATION S.A.. en su sesión celebrada el día 
de hoy. procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con los atribuciones y deberes determinados en el 
Estatuto Social. Como Gerente General de la Compañía corresponde a Usted 
ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. Usted reemplazará a la señorita FEN XIAO, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil, el uno de Diciembre del dos mil cinco. 

La Compañía Anónima IMPORCORPORATIÓN S.A., se constituyó el día 11 de 
mayo del 2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenani, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 17 de junio del 2004.- 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

    (Secretario Ad- Hoc 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
IMPORCORPORATION S.A. SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. 

  

Ce.C. 060259766-8 
C.V. 232-0029 

Y 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha seis de Febrero del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORCORPORATION S.A., a favor de EDISON JOSE 
PARRA BARAHONA, a foja 12.934, Registro Mercantil número 

2,454, y anotada el seis de Febrero del dos mil seis, bajo el número 
6.613 del Repertorio, a las 14:51 horas. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 124.949, del Registro Mercantil del 2.005, al 
margen de la inscripción respectiva. 

Orar Y o Y 
AB. ZOILA NO CELLAN 

REGIST RCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

  

ORDEN: 6613 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO PORE, 

 


